
 

REUNIÓN PLENARIA CONJUNTA DEL ÓRGANO DE 
NEGOCIACIÓN INTERGUBERNAMENTAL PARA 
REDACTAR Y NEGOCIAR UN CONVENIO, ACUERDO U 
OTRO INSTRUMENTO INTERNACIONAL DE LA OMS  
SOBRE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA 
FRENTE A PANDEMIAS Y DEL GRUPO DE TRABAJO 
SOBRE LAS ENMIENDAS AL REGLAMENTO 
SANITARIO INTERNACIONAL (2005) 

 
 
 
 

A/INB/8/4 
A/WGIHR/7/5 

22 de febrero de 2024 Ginebra, 23 de febrero de 2024, 09.00 – 12.30 CET 

Proyecto de programa de trabajo 

1. Apertura de la reunión y adopción del orden del día 

2. Examen de los temas de interés común para el Órgano de Negociación Intergubernamental 
y el Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas al Reglamento Sanitario Internacional (2005)  

• Cómo avanzar para que los dos instrumentos sean congruentes y se complementen en 
los siguientes temas:  

a) «Continuo de alerta de salud pública – emergencia de salud pública de 
importancia internacional (ESPII) – pandemia», incluidas las definiciones, los criterios 
y el procedimiento para determinar cada etapa 

b) Prevención de pandemias, preparación, vigilancia, «Una sola salud»  

c) Aplicación y financiación de la equidad  

d) Seguimiento y presentación de informes  

3. Próximos pasos 

• Los Copresidentes resumirán los debates y definirán los próximos pasos  

• La Secretaría presentará información relativa a la preparación de posibles resoluciones 
sobre los resultados de cada proceso, para su consideración por la 77.ª Asamblea Mundial 
de la Salud  

4. Clausura de la reunión 

=     =     = 
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